
 

Plan de Orientación 

Semana de bienvenida 2022 

 

BASES DEL SORTEO:  

Dos inscripciones al I Congreso de Contactología y Superficie Ocular (organizado por 

AECSO) 

 

1.- Entidad organizadora 

La Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia organiza el sorteo de dos 

inscripciones para la asistencia al I Congreso de Contactología y Superficie Ocular (organizado 

por la Asociación Española de Contactología y Superficie Ocular, AECSO), valoradas en 100€ 

cada una, y se desarrollará de conformidad con lo establecido en las presentes Bases. 

 

2.- Finalidad 

Esta actividad se enmarca dentro de la Semana de Acogida 2022 (Plan de Orientación) de la 

facultad de Óptica y Optometría. El fin de esta actividad es fomentar la asistencia a reuniones 

científicas, mejorar la formación clínica y promover el interés científico de los estudiantes del 

Grado en Óptica y Optometría.  

3.- Plazo de solicitudes 

El sorteo dará comienzo a las 14:00 horas del jueves 15 de septiembre de 2022, y finalizará a 

las 12:00 horas (GMT +01:00, hora peninsular española) del lunes 19 de septiembre de 2022. 

Envío de solicitudes: Se debe enviar un email a decaop-op@um.es indicando: 

• Asunto: Especificar "Sorteo de inscripción: NOMBRE DEL ESTUDIANTE” 

• Cuerpo: Especificar: 

o Nombre completo 

o Email y teléfono 

o DNI 

o Curso de matriculación del grado 

o Número de asignaturas pendientes de otros cursos anteriores 

• Adjuntos (se puede obtener a través de Mi Campus):  

o Copia del borrador del expediente académico 

mailto:decaop-op@um.es


 

o Copia de la matrícula del curso 2022/2023 

 

4.- Requisitos para participar 

• Podrán participar en el sorteo los estudiantes de 4º curso del Grado en Óptica y 

Optometría. 

• Enviar correctamente los adjuntos indicados en el APARTADO 3. 

• Asistir al I Congreso de Contactología y Superficie Ocular (organizado por la Asociación 

Española de Contactología y Superficie Ocular, AECSO) con sede en Alicante (España), 

los días 7-9 de octubre de 2022. 

• Adelantar el dinero de la inscripción, el cual se reembolsará una vez presentado el 

certificado de asistencia. 

• Asumir cualquier otro gasto que el congreso pueda ocasionar (desplazamiento, dietas, 

alojamiento,..). 

 

5.- Selección de ganadores 

El Equipo Decanal de la Facultad de Óptica y Optometría realizará la selección de los 

ganadores, siguiendo los siguientes criterios: 

• Estar matriculado en 4º curso completo del Grado en Óptica y Optometría 

• Número de asignaturas suspensas de otros cursos: se ordenarán las solicitudes de 

menos a más asignaturas suspensas. 

• Nota media del expediente académico hasta la fecha actual: en el caso de empate del 

número de asignaturas suspensas, se ordenarán de mayor a menor nota media. 

 

6.- Comunicación a los ganadores y entrega de los premios 

Finalizado el plazo de solicitudes, el lunes 20 de septiembre a las 12:30h se enviará al email de 

los participantes los ganadores. Los estudiantes ganadores deben inscribirse en el congreso y 

pagar dicha inscripción. Una vez finalizado el mismo, se reembolsará la inscripción aportando: 

• Certificado del pago de la inscripción 

• Certificado de asistencia al congreso (obligatorio)  

 *El resto de gastos ocasionados por la asistencia al congreso (desplazamiento, alojamiento y/o 

dietas) correrá a cargo del estudiante, la facultad solamente costeará la inscripción al 

congreso.  



 

 

En el supuesto de que alguno de los ganadores no se inscriba en el congreso o renuncie al 

premio, se contactará con el siguiente clasificado. 

 

7.- Protección de Datos 

La información personal relativa al nombre, teléfono, datos académicos, etc. que el estudiante 

proporcione sólo se utilizará con el fin de poder seleccionar al ganador y contactar con él de 

manera privada. 

 

8.- Aceptación de Bases 

La participación en el sorteo supone la aceptación en su totalidad de las presentes Bases. 

Cualquier pregunta, comentario o queja en relación con la promoción deberá remitirse a 

decaop-op@um.es. 

 

Anexo I. Modificación de las Bases del sorteo 

La Facultad de Óptica y Optometría se reserva el derecho de modificar las presentes Bases si 

las circunstancias así lo requieren. 

 


